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ANDALUCIA 

Para la constitución de entes regionales 

«CONTRA,STAN LAS FACILIDADES A 
OTRAS REGIONES CON LOS OBSTACULOS 

A LAS DIP'UT ACIONES AND,A,LUZAS» '* En un acuerdo aprobado por la Corporación provincial de 
J aén ~e afirma también que «Iodo lo acluado ha resullado 
ineficaz» 

En sesión celebrada el 28 de 'ullo último, la Diputación Provincial de Jaén 
adoptó un acuerdo expresando su queja y protesta por lo que considera trato dis
criminatOrio a las provinctas andaluzas respecto a otras regiones españolas en el 
tema de la constitución de las mancomunidades de Diputaciones. Este acuerdo es 
el siguiente: 

«Por don Ramón Faba Magáin se mani
fiesta. en relación ,COlO. el elllPediente de 
creadón de la deno:minada MalIlcommli
dad l!nretprovincial de' Andaliucia. que. 
examinado el trámite de su coo.stirtución 
y el" de 3IProbación de sus estaroutos por 
todas las corporaciones provinaiales de 
AndaLucía, y su envío 8il Minisrterio de la 
Gobernación para ~S'll aprobación por la 
Secretaria de la Oomisión Piromotora del 
Ente Regional para Andalucia y posterior 
devolución de tales ESitJaJtiuItos por resolu-
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ción de la Dirección General de Admiil1is
tración Local de 20 de mayo de 1977, has
ta tanto se articule la base 20 de 1$1. ley 
41/ 1975, de 19 de noviembre. que todo lo 
actuado ha resultado ineficaz para Anda-
1ucía, en COil1traslte con el tratamiento que 
el mismo Ministerio ootá dando a la Man- , 
comunidad 'de llip'U!taciones Catalanas, se-
000 resuHa de la nota informativa dada a 
fa prensa por dicho Ministerio en los pri
meros díaS del preseIllte mes, según se des
prende de la reseña a;parecida en la pren
sa de Madrid el día 4 del presente mes, 
según las cuales, por manifestaciones ~e 
don José Tarradellas. en las conversaclO
nes de díoho señor con el presidente del 
Gobierno, "se ha tratado... la ,necesidad 
de OOI:\SItituir, en el marco de la vida local. , 
una fórmula tralIlSiitoria que. apoyada en 
l'a legalidad vig~te, permita ir avanzan
do en la solución, desde ahora de la vo
luntad de recuperar las instirtucioil1es secu
lares del pueblo catalán"; contrastando, 
dice el señor Faba, este tratamrl.ento de 
posicbilitación de :Los Entes Regionales de 
cataluña y otras regiones con la obstruc
ción que sistemliticamente se está hacien
do a la cOil18tiotución de la Ma;ncomUil1idad 
de Diputaoioil1es Andaluzas. que siendo la 
primera, en el tieIl1!P.o. en tratar de oons
tirtullrse de acuerdo con la legalidad vigen
te y: dentro del marco de la propia ley de 
Bases del Es.tatuto de Régimen Local. nO 
enouentra el a,poyo necesario para alcan
zar los propósitos q.ue le ~aron a cons
tituirse. siendo de lamenJt.ar QlUe el esfuer· 
zo de las ocho Dillmtaciones andaluzas no 
esté da;ndo el resuLtado apetecidO, por lo 
que, ante too dilferente trllltamiento a las 
diferentes re~iones españolas. entiende 
-y así lo propone a la Oorporación- que 
considera necesario elevar la más enérgi
ca 'Drotesta llJ!1te el Ministerio del Interior 
y FresidEmcia del Gobierno por todo lo 
que queda resefiado, dando ouen¡(;a de 
cuanto precede a las demás D1putaciones 
andaluzas a través de la Secretaría de la 
Comisión Promotora del Ente Regional 
para Andalucía, ubicada en la Excmá. 
Di,putación Proviil1cial de Córdoba. Los se-

, fiores reunidos .quedaron plen8imente en
terados de las manifestaciones del ~ñor 
Faba y en todo conformes con ellaB, pre
via deliberación sobre el pal'itiOlüar V CO!Il
siderando .que consUtuYEm mayoria de dos 
ter cios del número legal de miembros que 
componen la C o r por a ción Provilncial, 
adoptaron por unanimidad el acuerdo de 
aceptar en sus propios términos t ales ma.
nifestaciones y, en su vdrtud. dar tTasla
do integro de ellas tllinto a la Presidencia 
del Gobierno come al MinlSterio del l!n
terior directamente, y al resto de las 
D1putaciones anda1luzas a través de la 
Secreta.ría de la Comisión Piromotora del 
Enite Regional :para Andalucía, en Ia.-Dipu
taci6n Provincial de Córdoba. Lo que ca
mtlltlIDoo a V. E . paTa su conocimiento y 
efectos consig.uientes. Dios ~arde a V. E. 
muOllos añO.s~ 
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